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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

: DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 

Vista la instancia suscrita por el 
Capitán Módico, con destino en la 
Maestranza de la Región Aérea Pá-

.• renaica, don Aurelio Fernando Mar-
tín Laborda, en súplica de que se Je 

t conceda seguir abonando las cuotas 
que corresponda para tener opción 

* a los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto ¿e 
Clases Pasivas vigente; teniendo en 
cuenta q,u€, según hace constai- eJ ci-
tado Capitán, se hallaba acogido a 
los referidos beneficios con anteriori-
dad, por lo que le practicaron opoi-
tunamente los dcrcuentos correspon-
dientes hasta el mes de junio de 1936, 
desde ciuyo mes, y por las vicisitudes 
d€ la campaña de liberación, deja-
ron de practicarle los citaidos des-
cuentos, por este Ministerio se ha re-
sucitó acceder a fjo solicitado, debien-
do el interesado, previa justáficación 
de los descuentos de referencia, abo-

nar en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondientes, 
todas lais atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda la 
oportuna liquidación, y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

Madrid, 24 de «septiembre de 1941. 

VIGON 

Viista ía instancia suscrita por el 
Alférez de la Escala de Tierra de 
Aviación, con destino en el 11 Regi-
miento de la Reglón Aérea del Eis-
trechc, don Juam Manuel Portillo Es-
paña, en súplica de que se le conce-
da seguir abonando, las cuotas quo le 
corresi>onda para tener opción a los 
beneficios de derechos pasivos máxi-
mos que establece el Estatuto de Cla-
ses Pasivas vigente; teniendo en 
cuenta que, según hace constair el ci-
tado Alférez, se hallaba acogido a 
i'os referidos beneficios con anteriori-
dad, por lo que le pi-actiwaron opor-
tunamente los descuentos correspon-
dientes hasta el mes de mayo, inclu-
sive, de 1936, desde ¡cuyo mes, y por 
causas que ignora, dejaron de prac-
ticarle los citados diescuentos, poir 
este Ministerio se ha resuelto acce-
der a lo solicitado', debiendo eJ inte-
resado, previa justificación de los 
descuentos de referemcia, abonar en 
la forma, reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas lias 

atrasadas y los intereses de demoi-a 
de éstas, practicándose al efeoto por 
quienes corresponda la opoi-tuna li-
quidación, y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está pre-
venido. 

Madrid, 24 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Vist-as las instancias promovidas 
por los Oficiales y Suboficiales que a 
continuación se relacionan, en'súpli-
ca de que se les conceda acogerse a 
los benefidos de derechos pasivos 
máximos que establece ni Estatuto de 
Clases Pasivas vigente, por este Mi-
nisterio se ha Tcsxielto aoceder a lo 
solicitado, debiendo los intei-esados 
abonar en la fonna reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
efecito por quienes correspondo, la 
oportuna Iliquidación, y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particular 
está prevenido: 

Teniente Módico don Luis Gutió-
i'rez Aragón, con dwtino en la Jefa-
tura de Sanidad de la Región Aérea 
Atlántiica. 

Teniente Médico don Luis Valero 
González, con destino en la Teroora 
Legión de Tropas dfc Aviación. 

Brigada Mecánico don Basilio Pé-
rez Bueno, con destino en la Acade-
mia de Aviación. 

Sargento Mecánico don Gerardo 
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Marín Herráiz, con destino en la 
Maestranza de la Región Aérea Pi-
renaica. 

Sargento del Arma de Tropas don 
José Vidal Balmón, con destino en la 
Segunda Legión de Tropas de Avia-
ción. 

Idem id, don Félix González López, 
con destino en el Juzgado Permanen-
te número 2 de la Región Aérea Cen-
tral. 
. Idem id, don Sebastián Moreno Pé-
rez, con destiaio en Ca Segunda Le-
gión de TTCpas de Aviación. 

Idem id. don José Gistáu Bemad, 
con destino en la Segoinda Legión de 
Tropas de Aviación. 

Idem id. don Juan Torres Mancha, 
con destino en la Segunda Legión de 
Tropaa de Aviación. 

Idem id. don Rafael Sahagún Sa-
hagún, con destino en la Cuarta Ban-
dera. Independiente de Ti-opas ide 
Aviación. 

Idein id. don Eladio Mojías Gordi-
11o, con destino en la Plana Mayor de 
la Segunda Legión de Tropas de 
Aviación. 

Idem id. don Pedro Fanegas Duar-
te, com destino en la Plana Mayor 
de la Segunda Legión de Tropas de 
Aviación. 

Idem id. don ATitonio Alvarez Gar-
cía, con destino en la Segunda Le-
gión da Tropas de Aviación. 

Sargento de Sanidad don 'Gerai>lo 
Arce Fernández, con destiino en la 
Segunda Compañía Mixta de la Re-
gión Aérea del Estrecho. 

Idem id. den José Biello Cano, con 
destino en la Segunda Compañía Mix-
t a de la Región Aérea del Estrecho. 

Sargento Practicante de Medicina 
don Antonio Aquino Fernández, con 
destino en el Grupo Escuelas de Le 
vante. 

Sargento Practicante de Farmacia 
don Luis del Valle de la Cniz, con 
destino' en el Quinto Grupo de Far-
macia. 

MiadrLd, 24 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Q U I N Q U E N I O S 

Por reunir las condiciones que se 
determinan en Ca Orden de 30 de ju-
lio último (B. O. DEL AIRE núm. 95), 
se conceden a los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de las distintas Escalas 
y Cuerpos de este Ejército que figu-
ran a continuación los quinquenios 
que a cada uno se indican, cuyos 
quinquenios percibirán a par t i r de 
Cas fechas que también se mencionan.: 

Escala del Aire. 

Teniente coronel don Gerardo Fer-
nández Pérez, con destino en la Es-
cuela Superior del'. Aire, •cuatro quin-
quenios (2.000 pesets.s anuales), por 
llevar veinte años de efectivos servi-
cios desde su ascenso a Oficial, a par-
t i r de 1 de agosto de 1941. 

Comandante don Carlos Westen-
dorp de la Cruz, con destino en el 
31 Regimiento, cuatro quinquenios 
(2.000 pesetas anuales), por llevar 
veinte años de efectivos sei-vidos des-
de su rscenso a Oficial, a par t i r de 
1 de agosto de 1941. 

Comandante don Jesús Díaz Lor-
da, con des'tino en el Estado Mayor 
de la Región Aérea Central, cuatro 
quinquenios (2.000 pesetas anuales), 
por llevar veinte años de efectivos 
servicios desde su ascenso a Oficial, 
a pai-tir de 1 de agosto de 1941. 

Escala de Tierra. 

Ccm'andante don Abelardo Quinta-
na Barragán, con destino en el Es-
tado Miayor de la Región Aérea Cen-
tral, cuatro quinquenios (2.000 pese-
tas anuales), por llevar veinte añois 
de efa&tívos servicios desde su ascen-
so a Oficial, a par t i r de 1 de agosto 
de 1941. 

Alférez don Francisco Costa Na-
ranjo, con destino en el Grupo de 
Escuelas de Levante, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por llevar cin-
co años de efectivos servicios desde 
su ascenso a Sargento, a par t i r de 
1 de agosto de 1941. 

Brigada don José Manuel Cabezón 
Gómez, un quinquenio (500 ipesetas 
anuales), por llevar cinco años de 
efectivos servicios desde su ascenso 
a Sargento, a par t i r de 1 de septiem-

bre de 1941. Destinado en la Escue-
la de Especialistas de Málaga. 

Escala de Tropas. 

Teniente don José Mariño García, 
con destino en la Bandera Indepen-
diente de Marruecos, dos quinquenios 
(1.000 pesetas anuales), por llevar 
diez años de efectivos servicios desde 
su ascenso a Sargento, a part i r de 
1 de agosto de 1941. 

'Teniente don Antonio Baños Ro-
mero, con destino en la Bandera In-
dependiente de Marruecos, tres quin-
quenios (1 . ^0 pesetas anuales), por 
llevar quince años de efectivos servi-
cios desde ascenso a Sargento, a 
part ir de 1 ds septiembre de 1941. 

Cuerpo de Intetidencia. 

Teniente coronel don Teótimo Ca-
nales Pascual, con destino en la In-
tendencia Central, cinco quinquenios 
(2.500 pesetas anuales), por llevar 
veinticinco años de efectivos servicios 
deside su ascenso a Oficial, a part ir 
de 1 de ^pt iembre de 1941. 

Cuerpo de Sanidad Militar. 

Comandante don Antonio Romero 
García, ccn destino en la Región 
Aérea Central!, cuatro quinquenios 
(2.000 pesetas anuales), por llevar 
veinte años de efectivos sei-vicios des-
de su ascenso a Oficial, a part i r de 
1 de octubre de 1941. 

Comandante d o n Julio Atenaa 
Crespo, con destino en el Instituto de 
Medicina Aeronáutica, de Maidrid, 
cuatro quinquenios (2.000 pesetas 
anuales), por llevar veinte años de 
efectivos sei-vicios desde su ascenso 
a Oficial, a part ir de 1 de octubre 
de 1941. 

Comandante don Miguel Terreros 
Pérez, 'con destino en el Instituto de 
Medicina Aeronáutica, de Madrid, 
cuatro quinquenios (2.000 pesetas 
anuales), por llevar veinte años de 
efectivos servicios desde su ascenso 
a Oficial, a par t i r de 1 de octubre 
de 1941. 

Comandante don Manuel Morales 
Muñoz, con destino en é : Instituto 
de Medicina Aeronáutica, de Madrid, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
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les), por llevar quince años de efec-
tivos servicios desde su ascenso a 
Oficial, a par t i r de 1 de octubre de 
1941. 

Comandante don Daniel Ortega 

Lechuga, con destino en el Instituto 
de Medicina Aeronáutica, de Madrid, 
tres quinquenios (1.500 pesetas anua-
les), por llevar quiirce años de efec-
tivos servicios desde su ascenso a 

Oficial, a par t i r de 1 de Oí5tubre de 
1941. 

Madrid, 24 de septiembre de 1941. 

VIGON 

Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL EJERCITO 

ESTADO MAYOR DEL EJER-
CITO 

ESCUELA DE ESTADO MAYOK. 

BASES PARA SU INGRESO 

ORDEN de 23 de septiembre de 19^1 
dictando las bases para el ingreso 
en la Escuela de Estado Mayor. 

La experiencia y deduceiones obte-
nidas eíi los das últimos años en 
cuanto afecta a las pruebas de admi-
sión para ingreso en la Escuela de 
Estado Mayor, aconsejan la modifi-
cación del actual sistema y su susti-
tución i>or una adecuada selección, en 
fia que se ponderen debidamente los 
méritos y circunstancias de cada uno, 
básicos pa ra la fu tu ra misión de los 
seleccionados. 

En su virtud dispongo: 
Artículo 1.° Las pi-uebas de apti-

tud para ingreso en la citada Escue-
la serán sustituidas, en lo sucesivo, 
por Un Curso preparatorio a desarro-
llar en la misma. 

Art. 2.° L.a asistencia aJ Curso 
preparatorio será mediante Concurso 
entre los Comandantes y Capitanes 
de las diferentea Ai-mas del Ejército, 
cuya odad no ej^ceda de treinta y cin-
co añois en el día fijado para el co-
mienzo del citado Curso,. 

iLos Capitanes deberán, además, ha-
ber ejercido durante un año el mam-
do de Compañía, Escuadrón o Bate-

ría con anterioridad a Cía fecha indi-
cada. 

Art. 3.° La selección de lo.í aspi-
rantes se efectuará a base de sus mé-
ritos de campaña, paz y escolares, y 
los admitidos continuarán en sus des-
timos de plantilla, en los que causa-
rán ba ja al ser nombrados Alumnos 
de 'la Escuela. 

Art. 4.° El Concurso pa ra admi-
sión al Curso preparatorio se anun-
ciará en el mes de julio dé cada año, 
así como las bases a que ha de ajus-
tar.se, y 'a relación de los Jefes y 
Oficiales admitidos se publicará en el 
Diario Oficial de este Ministerio an-
tes del 15 de septiembre. 

Art . 5.° El Ciarso preparatorio da-
rá comienzo, normalmente, él 1 de 
octubre de cada año y terminará a 
final de mayo. Excepcáonalmente, el 
próximo Curso dará comienzo el 1 de 
noviembre y finalizará el 30 de ju-
nio de 1942. 

Al finaJ'lizar el Curso preparatorio 
tendrá Jugar el oportuno examen, 
siendo admitidos como Alumnos de la 
Escuela los aspirantes que obtengan 
la calificación suficiente. 
• Art . 6." El Curso preparatorio de-
berá comprender: 

a) Estudio particular de la tácti-
ca de las ^A.rmas combatientes, hasta 
las mayores Unidades homogéneas de 
las mismas;, e incluso, y a fin de Cur-
,so, él de combinaciones elemerntoles 
de dos o más Armas y preliminares 
para el estudio de los Servicios. 

b) Los estudios de Geografía, His-
toria y Topografía contenidos en el 
actual programa de ingreso, se reali-
zarán en el Curso preparatorio sobre 
la base ya indicada al constituir una 
indiciación armónica de los t rabajos 

que más tarde han de llevarse a cabo 
dentro de la Escuela. 

c) E l estudio de francés. 
d) Práctica de la mecanografía. 
Alt . 7.° Para atender a las nece-

sidades del Curso preparatorio, se in-
crementa tíl actua.l fondo de enseñan-
za dé la Escuela en 80.000 pesetas, 
y se conicede, asimismo y por una sola 
vez, un crédito también'de 30.000 pe-
setas, para gastos de instalación y 
auxiliares, con cargo ail vigente pre-
supuesto. 

Madrid, 23 de septiembre de 1941. 

VARELA 

(Del D. O. del Ejército núm. 216.) 

DIRECCION GENERAL 
DE FORTIFICACIONES 

Y OBRAS 

USO DEL HIERRO EN LOS EDI-
FICIOS MILITARES 

Ccn el ñn de cump: imentar el De-
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de julio de 1941, publicado ©n 
.eJ Boletín. Oficial del Estonio del 2 de 
agosto último núm. 214, por el que 
se aprueba el Beglameints sobre las 
restricciones en «": emplee^ dt>l hierro 
en la edificación, las Comandancias 
de Fort iñca ' isnes y Obras se aiten-
drán a las siguientss normas, en lo 
que se refiere a la redaicción de pro-
yectos y anteproyectos, así como a la 
ejecución de las obras que tengan a 
su cargo: 

Primera. Las normas técnicas, de 
iguaJ mx)do que la aplicación de estas 
normas y las comprobaciones en obra, 
se a jus ta rán en un tcdó a lo que pre-
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coptúan los capítulos 1.° y 2.° del ex-
presado Reglamento para cuanto se 
refiere al proyecto y . constnicción de 
cuarteles, hangai^es, talleres, depósi-
tos y demás edificios que, dentro de 
su icandición. militar, no tengan fun-
ción bélica on la defensa nacional, 
quedando excluidas, por consigruiente, 
las obras de fortííicación. 

Seg:undá. Pa ra el cumplimiento de 
esta ordenación y con el fin de facili-
t a r .la función fiscal, especificada on el 
capítu'io 2.°, las Comandancias, al re-
mitir para su aprobación a este Mi-
nisterio (Dirección General de Forti-
ficaciones y Obras) los proyectos y 
anteproyectos de obras, cuidarán de 
acompañar en üo sucesivo a los ejem-
plares actualmente reglamentarios, 
un pliego en ©1 que conste por separa-
do el cái'.teulo de esti-ucturas, entrama-
dos y demás elementos on que inter-
venga «1 hierro, con una Memoria o 
ex.plicación sucinta en que se razonen 
las normas y disposiciones adoptadas 

y se justifique el cumplimiento de los 
preceptos, con vista a la máxima res-
tricción de dicho metal. 

Tercera. Análogamente, para fa-
cilitar la inspección y comprobación 
concreta del modo cómo se apl'ican las 
noi*mas técnicas establecidas, los In-
genieros Comandantes, lo mismo que 
los Ingenieros de oibra, en cada caso, 
prestarán su asistencia y colaboración 
a las Delegaciones provinciales corres-
pondientes, de las cuales ha de for-
mar parte un Ingeniero militar de-
signado por e3' Gobernador Militar 
respectivo, de acuei-do con Ho precep-
tuado en el articulo décimo del Re-
glamento, o bien por el Capitán-Ge-
neral de la Región, en el caso de que 
en la provincia no existiera ninguna 
Unidad u Organismo de Ingenieros. 

Cuarta. A medida que se organi-
cen las Delegaciones- provinciales, los 
Ingenieros Comandantes cuidarán de 
dar cuenta a esta Dirección General 
de Cos Ingenieros designados jiOir las 

Autoridades militares correspondien- J 
tes. " 

Quinta. La^ n o m a s dictadas por 
esta Dirección General, con fecha 18 
de marzo de 1941, y que fueron pu-
blicadas en el Diario Oficial del 22 de 
igual mes (núm. 66), se entenderán 
subsistentes y en vigor en todo aque-
llo que no se oponga al Reglamento 
objeto de la presente Orden. 

Sexta. Del exacto cumplimiento de ^ 
esta Ojxlen, que es reflejo del repetido 
Reglamenlo, serán respoinsabl'.tes di-
i'ectos los Ingenieros Comandantes, 
sin iperjuicio de la responsabilidad que 
pudiera alcanzar a los Ingenieros de 
obras. 

Madiid, 10 do septiembre de 1941. 

VARELA 

(Del D. O. del Ejército núm. 206.) 

TAI^T.ERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Barcelona-Madrid-Sevilla-Táng-er-Tetuán 
durante el mes de mayo de 1941 

Kn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas Kilómetros de la línea, 1.159 

-
Horas 

de vuelo P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos I 
y paquetes postales) ' 'i E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes Kilómetros i 

i Tarifa 
entera 

Tarifa 
Gra-

t u i t a 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos i; l o s p a s a j e r o s 
De pago 

Kilogramos 

Total 
efectuados H . M recorridos 

i 

i Tarifa 
entera 

redu-
cida 

Gra-
t u i t a 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos 

¡ 

Gramos! 
1 

j ' 
;' Máiimo acloti-
1' ada ; gtalolta 
i'Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos Kilogramo!! 

2 7 1 6 7 . 59 31-293 8 7 0 7 ' 5 

y 

8 9 2 1 . 1 1 7 445 1 . 1 1 7 

1 

i 

4 4 5 j i 9 -744 

1 

2 . 6 2 1 12.365 3 .381 3-381 

2 7 1 6 7 59 3 ' - 2 9 3 8 7 0 7 15 8 9 2 445 1 . 1 1 7 4 4 5 ; 
1 

• 9 -744 2 . 6 2 1 1 2 . 3 6 5 3-381 3-381 

Movimiento del tráfico" en la línea aérea Tetuán-Tánger-Sevilla-Madrid 
durante el mes de de mayo 1941 -

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas • Kilómetros de la línea, 1.159 

• Horas 
de vuelo P A S A J E R O S j 

Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) E Q U I P A J E 1 M E R C A N C I A S 

Viajes- Kilómetros 
Tarifa 
entera 

Tarifa 
Gra-

t u i t a 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

1 Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

1 

De pago Total 
efectuados H M recorridos Tarifa 

entera 
redu-
cida 

Gra-
t u i t a 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos i 

^Háiiiso auliri-
zado j jralullii 

Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 1 

Kilogramos^ 
Kilogramos Kilogramos 

2 7 IS4 10 31-293 8 9 2 14 1 2 9 1 8 8 4 0 3 4 6 8 4 0 3 4 6 M 

'1 

1 0 . 0 7 7 3 6 1 9 13 .696 7 . 1 4 0 7 . 1 4 0 

2 7 154 10 3 1 . 2 9 3 8 9 2 14 1 2 9 1 8 8 4 0 3 4 6 8 4 0 

1 

3 4 6 1 1 0 . 0 7 7 3 . 6 1 9 13-696 . 7 . 1 4 0 7 . 1 4 0 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Tráfico aéreo por meses en el Aeropuerto de BARCELONA (B. de hídros), efectuado por aeronaves extranjeras. Año 1941. 

A E R O N A V E S V I A J E R O S C O R R E O Y P A Q U E T E S P O S T A L E S P E R I Ó D I C O S E Q U I P A J E Y M E R C A N C Í A S 

M E S E N T R A D A S S A L I D A S E n t r a -

d o s 

n . o 

D e 

T r á n s i t o 

n.® 

S a l i d o s 

n.® 

E N T R A D O 
D E 

T R Á N S I T O S A L I D O E N T R A D O S 
D E 

T R Á N S I T O S A U D O E N T R A D O 
D E 

T R Á N S I T O S A U D O • 

Comer-
ciales 

n.» 

De 
Turí lmo 

n.*' 

Comer-
ciales 
n . " 

De 
Turismo 

n.» 1 

E n t r a -

d o s 

n . o 

D e 

T r á n s i t o 

n.® 

S a l i d o s 

n.® K g s . G r s . K g s . G r s . K g . . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . 

E n e r o 7 • 5 2 2 9 2 1 i ' 6 i 1 2 0 2 . 7 5 3 1 4 0 7 3 6 6 5 ' I 5 5 0 0 1 7 5 3 0 0 I . 0 I 2 1 3 0 3 1 1 7 1 1 5 4 0 

F e b r e r o 7 8 8 3 5 5 1 9 4 165 1 . 5 7 2 7 6 5 8 8 2 9 0 0 ! 5 6 3 5 8 2 0 0 7 1 6 9 0 0 2 4 5 9 0 0 7 3 7 5 7 5 

M a r z o 7 7 ' 7 2 7 5 9 7 4 5 7 1 í 9 9 0 6 5 2 > 5 2 6 2 8 0 0 , 7 3 0 3 9 0 2 5 6 6 0 0 
1 / 7 ' 7 2 7 5 9 7 4 5 4 j 9 9 0 6 5 2 > 5 2 6 2 8 0 0 , 7 3 0 3 9 0 2 5 6 

A b r i l 8 9 2 3 2 1 4 5 5 9 5 2 . 7 5 9 9 7 0 3 4 585 6 2 1 3 0 0 8 6 9 5 0 0 8 9 2 3 2 1 4 5 5 9 5 2 . 7 5 9 9 7 0 3 4 585 6 2 1 3 0 0 8 6 9 5 0 0 

M a y o 9 9 2 8 3 8 8 6 7 4 6 0 2 . 9 0 3 3 3 5 7 4 0 3 0 6 2 1 6 2 0 2 5 6 7 9 550 

7 5 - 3 4 2 6 3 5 8 0 7 2 . 5 6 2 9 6 8 3 4 7 8 0 7 0 1 4 5 0 3 8 3 2 0 0 

T O T A L , , 1 4 3 1 3 2 > 5 2 3 8 5 6 3 1 8 9 2 1 3 . 2 6 8 1 6 8 1 . 1 6 5 H 9 4 1 3 0 0 2 3 8 5 0 0 4 . 4 0 3 7 9 0 5 8 > 9 0 0 3 - 6 3 7 965 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Tráfico aéreo por meses en el Aeropuerto de MUNTADAS (Barcelona), efectuado por aeronaves extranjeras. Año 1941. 

A E R O N A V E S V I A J E R O S C O R R E O y P A Q U E T E S P O S T A L E S P E R I Ó D I C O S E Q U I P A J E S y M E R C A N C Í A S 

M E S , E N T R A D A S S A L I D A S E n t r a -

d o s 

n . » 

D e 
t r á n s i t o 

n . " 

S a l i d o s 

n . ° 

E N T R A D O 
D K 

T R X N S I T O S A L I D O E N T R A D O S 
D E 

T R . Í N S I T O S A U D O S E N T R A D O 
D E 

T R A N S I T O S A U D O 

Comer-
ciales 
n.* 

De 
Turismo 

n." 

Comer-1 De 
cisles 1 Turismo 
n.» ! n.» 

E n t r a -

d o s 

n . » 

D e 
t r á n s i t o 

n . " 

S a l i d o s 

n . ° K g s . G r s K g s - G r s K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . G r s . K g s . Q r s . K g s . G r s . K g » . G r » . 

E n e r o . 5 5 5 6 3 4 1 2 5 0 5 4 8 3 - 1 9 ' 4 4 6 5 . 2 0 4 6 8 7 • 5 - 4 4 3 2 7 3 2 0 6 4 7 1 1 . 6 4 8 8 3 0 1 0 . 4 3 0 2 4 5 2 9 . 7 8 2 3 8 3 5 5 5 6 3 4 1 2 5 0 5 4 8 3 - 1 9 ' 4 4 6 5 . 2 0 4 6 8 7 • 5 - 4 4 3 2 7 3 2 0 4 7 1 1 . 6 4 8 8 3 0 1 0 . 4 3 0 2 4 5 2 9 . 7 8 2 3 8 3 

F e b r e r o 6 i 6 0 3 0 0 2 6 5 1 5 2 4 
1 

8 6 4 2 5 5 9 . 2 6 3 2 5 3 1 3 - 2 8 6 8 1 7 2 . 5 8 8 4 6 6 ' 5 - 9 7 5 4 4 5 2 3 - 6 5 4 4 0 1 3 5 - 1 3 5 4 5 7 6 i 6 0 3 0 0 2 6 5 1 5 2 4 
1 

8 6 4 2 5 5 9 . 2 6 3 2 5 3 1 3 - 2 8 6 8 1 7 2 . 5 8 8 4 6 6 ' 5 - 9 7 5 4 4 5 2 3 - 6 5 4 4 0 1 3 5 - 1 3 5 4 5 7 

M a r z o 8 3 8 6 3 6 0 4 2 4 7 3 3 8 2 9 4 3 6 1 2 . 7 0 7 1 6 5 1 1 . 5 3 2 3 9 6 5 . 9 1 2 9 7 0 1 2 . 0 0 9 5 0 0 3 5 - 2 8 7 1 1 5 3 3 8 0 4 8 3 3 8 3 8 6 
1 

3 6 0 4 2 4 7 3 3 8 2 9 4 3 6 1 2 . 7 0 7 1 1 . 5 3 2 3 9 6 5 . 9 1 2 9 7 0 1 2 . 0 0 9 5 0 0 3 5 - 2 8 7 1 1 5 3 3 8 0 4 8 3 3 

A b r i l 7 5 7 6 3 7 7 4 6 2 4 9 1 C 7 a ' I ÜT I I . O O I 4 1 4 1 . 4 7 9 5 ' 0 4 5 7 6 3 6 7 6 9 0 0 6 6 3 2 3 0 9 . 2 0 1 1 0 0 2 2 . 2 5 5 8 4 0 1 5 . 8 8 2 0 4 3 7 5 7 6 3 7 7 4 6 2 4 9 1 1 . 4 7 9 5 ' 0 4 5 7 6 3 6 7 6 9 0 0 6 6 3 2 3 0 9 . 2 0 1 1 0 0 2 2 . 2 5 5 8 4 0 1 5 . 8 8 2 0 4 3 

M a y o 7 8 7 8 4 2 7 6 3 9 3 9 4 1 . 0 4 0 5 3 3 1 2 . 1 2 1 3 6 0 1 . 8 3 1 4 6 6 2 9 2 5 0 0 1 . 4 2 8 4 6 0 6 I i . i 1 9 4 7 0 2 7 . 6 5 7 3 5 2 1 4 . 3 9 0 4 2 0 7 8 7 8 4 2 7 6 3 9 3 9 4 1 . 0 4 0 5 3 3 1 2 . 1 2 1 3 6 0 1 . 8 3 1 4 6 6 2 9 2 5 0 0 1 . 4 2 8 4 6 0 I i . i 1 9 4 7 0 2 7 . 6 5 7 3 5 2 1 4 . 3 9 0 4 2 0 

J u n i o 6 4 6 3 4 4 4 5 8 7 4 4 2 2 . 2 5 3 7 0 3 8 . 5 1 6 1 2 1 3 3 7 1 4 8 5 9 0 5 8 4 3 0 0 9 . 8 7 8 4 0 0 2 3 - 7 9 5 8 0 7 1 0 . 9 6 8 4 0 0 6 4 6 3 4 4 4 5 8 7 4 4 2 2 . 2 5 3 7 0 3 8 . 5 1 6 1 2 1 3 3 7 1 4 8 5 9 0 5 8 4 3 0 0 9 . 8 7 8 4 0 0 2 3 - 7 9 5 8 0 7 1 0 . 9 6 8 4 0 0 

T O T A L 416 4 1 9 2 . 2 4 9 2 . 6 2 7 3 . 1 3 2 8 - 7 5 3 ¡ 5 3 0 5 8 . 8 1 4 4 Í . Q I o ! f i l 2 9 4 8 2 6 3 2 - 6 9 5 6 6 0 9 . 2 1 7 6 6 6 6 9 . 8 3 2 7 4 5 l i S nf i f l - l í l n ' 3 9 9 6 3 5 3 6 416 4 1 9 2 . 2 4 9 2 . 6 2 7 3 . 1 3 2 8 - 7 5 3 ¡ 5 3 0 5 8 . 8 1 4 
1 1 

9 4 8 2 6 3 2 - 6 9 5 6 6 0 9 . 2 1 7 6 6 6 6 9 . 8 3 2 7 4 5 
1 ' 

' 3 9 9 6 3 5 3 6 


